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SILVA

Ilmo. Sr. Dtre<'tor general de Puér-tos y Señales Marítimas.

ORDEN de 31 de enero de 1970 por la que se de
clara desierto el C01JCUr80 celebrado para la «cons
trucción 11 montaje de 18 grúas de p6rtf.co de seis
toneladas» con destino a diversos puertos.

Dmo. Sr.: En,el expediente incoado con motivo del concurso
de referencia. el cuaJ ha sido dec1&rad.o desierto por sobrepasa.r
todas las proposicIones presentadas el presupuesto de Udt...

RE80LUCION de la Dirección General de Correos
:tI Telecomunicación por la que se hace público ha
ber sido adjudicadas definitfvamente las obras de
reforma y ampliación del edtficio de Comunicacio
nes de Tarragona.

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de re·

forma y ampliación del edificIo de COmunicaciones de Tarra
gona a la Sociedad «Construcciones Vértice, S. A.». por la can
tidad de 5,945.595 pesetas, que representa una baja del 17 por
100 respecto al presupuesto de contrata de 7.163.367 pesetas, y
demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que se hace público en cumpllmiento de lo dispuesto en
el articulo 119 del vigente Reglamento de COntratación para la
aplicación de la Ley de Bases de Contratas del Est&do.

MadJ:1d, 20 de enero de 1970.-El Director general. León
He:rwa.

ORDEN de 31 de enero de 1970 por kt que se declam
desierto el concurso celebrado para la «Construc
dón y montaje de 18 grúas de pórtico de 12 to
nelad.as~~ con destino a diversr"1 puertos.

Ilmo. Sr.: En el expediente inc.oado eon motivo del concurso
de referencia, el cual ha sido declarado de81erto por sobrepasa.r
todas las proposiciones presentadas el presupuesto de licita
ción. y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 36 de la
W de Contratos del Estado y 116 de SU Regiamento.

Este Mini..c;1;erio ha resut"lto:

Declarar desierto el concurso celebrado con fecha 29 de
enero de 19'ro pare la «Construcción y montaje de 18 grúas de
pórtico de 12 toneladas». con destino a. diversos puertos.

Lo que comunIco a V. L para ,su conocimiento y efECtos pTOCt'
<lentes.

Dios guarde a V. l. mUchos aftoso
Madrid. 31 de enero de l1nO.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede' a doña María
Vicenta González de la Calle autorización para
aprovechar aguas derivada$ del arr&yo Godino, en
términomumcipal de PQ.so,rón de la Vera (Cáceres) ,
con destino a riegos.

Doña Maria Vicenta Gonzá1eZ de la Calle ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del &l'rOY0
Godino, en término municipal de Pasarón de la Vera. (Cáceres),
con destino a riegos. y esta Dirección General ha. resuelto:

Conceder li dofia Mada Vicenta Oonzález de la. Calle autori
zación para derivar el caudal que exceda de 97 litros por se
gundo o el que sU'CeSivamente señale la Comisaria de Aguas del
Tajo. del arroyo OOOino, y almacenarlo en el embalse. proyec
tado con capacidad de 132.000 metros cúbicos, de cuyo embalse
podrá derivar un caudal continuo de 40 litros por segundo, co..
rresportdiente a una dotación unitarta de 0,8 litros por segundo
y hectárea, con destino al riego de 50 hectáreas de la finca de
su propiedad denominada «~l Corono», sita en té:nnIno muni
cipal de Pasarón de la Vem (enceres). con sujeción a las si
guientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.

La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autoriZar peque:Oaa
variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Durante la ejecución de las obras deberán, tenerse en cuenta
las siguientes prescripciones:

g) Es necesaria la frecuente presencia y control de los tra
bajos por un Ingeniero o Técnico calificado en obras de mo
vimiento de compactación de tierras y sus problemas frente al
agua.

b) El talud de aguas abajo es de 1: 3. segÚll la Memoria, v
de 1: 2. según el plano, debttmcto entenderse que debe tenerse
el primer valor. o sea 1: 3, que parece más prudente en tierras
que no van a someterse a los rigurosos ensayos de una. presa
de impOl-tancia.

c) Es de interés destacar la import.ancia del control de la
compactación suficiente de las tongadas, de acuerdo con la
humedad, especialmente en el entorno de las tuberías de eles
agüe y toma. Ambas deberán ir en zanjas abiertas en el terreno,
mejor que a través de presa. .

d) El encachado de pIedra aguas arriba y el dren aguas
abajo deben llevar unas capas que sirvan de· filtro contra el
arrastre de partículas del espaldón v consiguiente tupido e lnu
mización d'e estos dispositivos.

2.'" Las obras empezarán en el plazo de tres me~s, contado
a. partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bale
tÚl Oficial del Estado», y deberán quedar tenninadas a lo.~

dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en rtego
total deberá efectuarse {"n el plazo de un año desde la. ter
minación.

:3.1" La Administración no responde del caudal que se con
cede. El coneesJ.onario vendti obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Tajo, en el pla7--O·· de tres meses. los siguien~

tes documentos:
a) Proyecto del canal de descarga ,en cuya cabecera. se dis

ponga de un módulo quepennita la derivación aguas abajo de
la presa de todo caudal igualo inferior a 97 litros pOr segundo
y entregue el exceso al embalse. Es~ módulo podrá ser modi
ficado, a juicio de la Comisaria de Aguas del Tajo, siempre
que sUTja la il1sc."ipción de un aprovechamiento adquirido pbr
prescripciqn.

b) Un plano o croquis que contenga referencias de nive
ladón.

e) Un plano de la zona regable en que se delimite ésta
con claridad mediante coloreado () rayado.

,El servicio comprobará especialmente que' el volumen utili
zatlo por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
autoriza, sin que pueda. SeT anualmente superior a los 8.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio,

4.ft La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el pet:íodo de explotación

ción. y en cu.mplim.1ento de 10 di$Uesto en el articulo 36 de la
Lf!'Y de Contratos del Estado y 116 de su Reglamento.

Este Minist€Tio ha resuelto:

Declarar desierto 'el concurso celebrado con feclla 29 de
enero de 1970 para la «Con.';ltrucción y montaje de 18 grúas de
pórtico de seis toneladas». con destino a diversos puertos. .

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efeotos pro-
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, :n de enero de 1970.

SILVA

Ilmo. Sr, Director general de Fuettos y señe.Jes Marítimas.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

DE

DE

kESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se concede al «Banco de
Sevilla, S. A.», la continuidad en el servicio de
cuentas (:arrientes restrtngfda.s ae recaudación de
tributos de la «Banca BOITef'o. S. A.», con auto
rización número 90. par cambio de denominación
social.

Visto el escrito formulado por el «Banco de sevilla, S. A.»,
en el que comunica ha cambiado su antigua denominación de
la Entidad bancaria «Banca Borrero. S. A.», PQ!' la actual y
solicita la continuidad en el servicio de cuentas restringidas de
recaudación de tributos,

Esta DIrección General acuerda disponer que la autorización
número 90. concedida a la razón social «Banca. Barrero. S. A.».
pase a nombre de «Banco de Sevilla. S. A.». plaza Nueva, 7.
SeVilla, continuando con el miSmo número de' identifica,.
ción 41·16-<}l. en la demarcación de Hacienda de sevilla. .

Madrid. 2 de febrero de 1970.........El Director general. José
V1laTasau Sa.lat.



B. O. del E.-Núm. 37 12'febrero 1970 2295

del. aprovechamiento, qlle<iarán ,,'ll C~tgp}ie:>l~:cp~}sa~í" .• eje
Aguas, siendo', de cuenta _de1-coll~~ionario'Iªs:':'r~up:e'r~~ít)r¡.es
y gast06Quepordichos conceptos, ¡re-o/i~i114-n,.-;cQnJl.rregló' ,ala.'}
disposiciones vigentes.debiepdo darse:-cuel1ta' a~'d~cho:()¡,~~o
del principia de l?s trabajos:;UIla,')'e~_,> ~rinin~4q~.:::X\PtevilY
avisó del concesionario, se prQCJéde'tá'.·asu,recouoc,irniep.to/p,orel
Comisario Jefe o ,fngeniero en quien "de~é~u~,'J~VEit:lt~pq()se;'aeta
en ,la- qUe- -conste- ~I ,cumplímlento::de"estas"C'(Jpct~eion~s" ,'$111:,QUt;
pueda, COll1&nZar la' explotadón 'aníes "de,apfOlit1,r 'este:a_~rl1 ,la
Dirección General. " ",:, ,':,.'

5.a 8e concede la ocupacion" de, -los ~rf"t:1,o8'-,:ctedoriünió
público necesarios para las obras;.Las::~rvidurrylJ:r~$Jega1e.s,serán
decretadas. en su caso, porlaautoridad ,COln.~,terJt,~ "

6.a ElaguEi que se concede qU~~. adscI:lt;a:a:1a' tIerra qUe
dando prohibido su enajenación, . ceSIón o. '8J:TÍf:,ndOCÜJ1, tnde
pendencia. de aquélla,

7.lli .. La Administración se 're!,er:yael .derecllo,:de-tott1'a-r ele hi
concesión los volúmenes de agua. qu~ seaú Il~~€,.sflTios'paxa;toda
clase de· obras. públicas; en la: f0l'lTlR qUe· ,t'$tirp:e. ,conveni~nte,
pero sin perJudtcar .las. obras deaq'uélla ,' .' '

8.& .'Estaconcestón se otQrga'po:r' unpeqQd:o/qe ·1l.qV§lit~ y
nue~ .afios. '. eontado·apartir. ,d~' Ja,;J~c!ta d~:,:Jev~ntll:UlJef1t1? d~l
acta de T~onoc1mient() finaL sin,perjuj~,if) 'c1e";~t~ei;py~~yoel
derecho .. de propiedad, . con laopUgación ,q~:·,t*~'~utfir':lfi~::9bras
necesarias' para . conservar o "sustl~tár: tasserviqllml):l'ei; 'e,xi$'<
tentes ..' ..... '. ..,'

Rito Estaconcestón se. entefl:den\otoi:gl;lcjri:?:~{ln19,pr6yl:¡>I?p-al
y a título'~reeario para ··los 'riegos,deJ'verlú9.o',S.9mp:reI1diºQ$'('!~+
tre 1 de ju.to Y30de~ptiembr~,pudiériqo;~n',COl)~*11eri,yl~¡':'~
reducido o .EtUprimJqo" en Sll·'tottlliLi~~,:e.1'cl,tudI11:~ly\e.se.,,:,QerJ.~dp_
10 cual ... se comunlcara en m?ffi~nto:opCl:rtllnq,;,po.":1~::qqn11sliJ'1~

de Agnasdel Tajo. al Alcalde'de .. ':Pa;8~éJn'd~·;'JJ'l.:;Yeta:,,:Par~fl~
publicación del correspondiente· -edicto para, c.Q-!1'o:cill1ientod.E! loS
regantes~

10. Esta. coqoesiqnqueda .sUJeta: al Pllgo,'d~te,anQ:n...9üe: en
cualquier ,momentopue<ia. establec~r$e:pOt:';'el::~inistitripde
Obras fúblicascon'motivo de ··las ... qUrás d~;' "reg111:ación:de la
corriente del rioreallzadas pot,el,'Esf,~():

11. Cua:nd0 lQ8terrenos qlle sepreteIldf}Tégar;,qtn~g~:1.1,don:ü~
nadosensu día por algún canal cons'tr,uíl:l.()P9rr~l(;~sta(lO',que
daní.: caducaqa. ~sta.coneesión,;1?asfl,ndlt:a'jntegr~r~:,J;l.qUtHl~",en
la nueva zona .regable y quedandg"sujetos ,a"laS;ft1t\~ya,&:n()l;l11as
económÍ(::~administrativasql1e~,:dlt::~n·~O'n:':';Rár¡'rc~r:géIleral

12~ Queda Bujeta esta {X}ncesiém:,a,lfu;,'dispq;Iei{).fl'€ftl,:Vfg~rilJ:!fi
o .que··8e··dic~n 'relativas 'a la :Ind,ustr1ª ·llaci0t1at(.contr9,to·y
accidentes. del trabajo y deWás, .qe:(:arfÍ.c~rBocial;,:, ':', ..•. :

13.• El. concesionario. queda,obHRii40:R,plunulii;,::,~l.tntCl.~l,rla
construcción como en .la explotaclón;,:laSdisPos:i~i'()l1f!sAé;-TatA~;:V
de ·.Pesca·Fluvial. para, oonRervf\,Ción.de;I~'J:!s~ti~~:,,'

14:. El depósito constituido.4uedaxá.-e0WQ:,'fl~1W(t,Jl.te¡¡;udilda
del. cumplimiento de estas condieipnes••Y·,ser,á:'d:§yt,l~lt0cj,e~pués
de ,!jet .·aprobadaeLacta .derel}O~~cimiefltc.,'Jinal':ci€,:JaS:QhrM;

15. .' C6d\lcará . esta con<;esióflpOr)ncutllPUmiel}t?>de >,f"13tas
condiciones ven los, CaBOS· previSt()s:en:las':di~pb¡>lmoI:lé's: \,igel?te~,
declarándose aquélla .según: los trámit~~,señllladoi 'ellJa. 'Pf'v y
Reglamento deOi)ras púbUca.q,

Lo que' comunico a V, $, pat~f":lJ'(~onocimiétito .\' eteetüs,
Dios guarde' S. V < S.
Madrid, 10 de enero de 1970.-,:~lP}tf'ct01' gel1eraL P. D.. el

COmiSlll'Ío central de· Aguas;". R. .. Urbistondo,

Sr. CóinisarioJefe de AguRsclél TaJo fMadrid-\.

RESOLUCION de la VIl Jefa:fl~ra,8'tíl.{p'rt-"J'de
Carreteras por la Que se .. sefj,all1,',.fer:lta.,;p,ar~"f3I· lf>~
vantamienio de aCtas p:r:evÍ(ls:a'~(l. ocl1pagJf¡n.de
las. lincas aue se citan~ .atectadfJ:.,s .,parla.., pbr'fls
«7-ML.,¡W,4 Nueva'Cffrretera .,d.éq:~ges(l':q:l.(J,cr:Q1!lter·
to. -de Melilla», corresVondien-tea-l .. 'ten-ntno 'wl,imici
pal,deMelüla.

DeClarada; de·acuerdo con' lo dispuDstn.eP .. f;'1 pút'l'ufo .dj,gel
articulp 20 de la Ley 194!I96~, de 28 de diéh:,rílb!T,Lau:rg~ncia
a efectos de expropiación forzosa.'(je .. láS 'O/Jral'(:3~7:-l\~k201,.N;tl('~
va ,carretera· de acceso .al aerop1,lerto .dl:::'l\i1:elilla)(9qrI'e8pQll~Ien~
al términQ. municipal· de MeliHa.V. fijap-a,dli1initiv1il'rie:11tC:IR .re~
ladón de propietarios v fincasafeGtadaspot:,l~sm~I)Gipm\das
obras,. héresu~lto, .encumplimiento ;dé' l()disp}J§'s~9:'eDei.'a:l(ÚfU~
lo 52.de la .vigente r..ey de J!)xpropiadon .Forzo8a:~d,e: ,1§"d~,:c:tip,ielIl
breqe 1954 Y ('oncord~ntesde,'su'R~la:wenttil::j~'(;jjtivo: ,;de" 26
dE! ,abril de .1957, señalar el, . dÜl-;2,7i,de,ft':prer(}¡;'a~tu~l,a' las
nueve •horas, al objetodeprope(ier., al :le:vantantie,'n.to .g/f' las
~ctas previas a la ocupación que :precept~a,el'('jtado"arti('JllQfi2
de la Ley de Expropiación y .alcualde})erán.:c<iIlcut:rir,jo~pto
pietari0s interesado8otitular~s (ieqerechos;~solJr.e>l<?¡;¡,'nü~ús

bienesporBÍ 9 por' medio'derepi'esentallt,é6;los,,~tle:les;:,éÍ).t()do
caRO;, deberán ir provistoR:,del ,coITespot1~ie1.1te:':'pOdet,·.tJot~r·ial
suficiente pa.ra ello, ,pudiel1do •. a:demás,'.los''Propietar-igs,:á. ,8113
aludidos. representantf3s .persl)nal'se,acompañ,ª,dos:d,e':~'erif{j:s.< los
cuales deber?n reunirlas condidones'exi~das:';pqr,el':arti~ül<:).'31
del Reglamento citado; ,Y de unNót~Ti(),,si',astlp,/,es,Nttittt:,an(j-por
tuno, advirtiéndose a·l0s propietfiriosJnt~re,sa-d0$.'l.lut3:1a~Jn:com
parecencia al acto no producirá ~ll·ni.ngún,Ca,80 Ja:'sllspenslón
del ,mismo. '. '

Asimismo· se adViE,~rte -f,llosJ!ii$rno¡;;j?tert ~". (JOb '.'Ut n "" l'
pata el Gl1e. se. lescit~:,.deber14n.pr:esentHt lb. ,-s
p~e9aci d,e', lafmea Q;de',conspituciondeC dt'l'cdh. 'd.

m¡$llac '®iffl:.ter, asicomo.'el recibo de. Hl'.contribUcloti :,€l.';-itUl,al
Los propi~tarios'afectados,-quese retacionan al final. debe

l'iUl tü:udir el mencionado dia y nora enla,s oí'icinas de est~-¡

Jefatura.Pro,,:indal de Ca,rreteras; aVfi!nid:: -'lel Teniente Gene!'<ll
GarcfaV-~Jjúoi, número·t M~ml1i, paraRl . "'''Inrl I1nRterior al
lugar dl;!-:~~~, obras,qbjeto'de-e.xpropi~ció'

Lárelf.icirm def'!llf'f!' ·.cnh p ....D·T..,; ""m> ','~

como'sigun;

,Fln~'anünu~t{),~.'-c:Ourt.Sentfm G~Juci",

Finca tlúméro3_~:Oon,E.nriq1je.y. dofía i'\1icib Nl{\ 4~¡ UarriHJ
:Y :dQfi'R'COl1,pepcióll;,<lO:Úa, Encarna,drn, dofi-a Margarita, doúu
C-arm~l1,dÚn,TotI)it~ydóll 'Antonio C,arrillo Caparrós.

Múlagá;2de febrero de 1970•.,....---El Ingeniero Jefe,~OO~E,

RESOLaC10N .de la. CamlSU)n Adrninistratit;a de
Grupos ete .puertos por la que. sea-djlldican detini
UIJamentelas obrq.sde HDique de abriqo en el puer
to de· FuenqifolaYl.

F~n sesi?iJ.(je Ja, Gomis¡ónde ~p deeil€ro di H;l70 i, \l'ur<i;
acljU(:licl:i;T,dt3ti'rlÍti.vlWle~1t~, 1,ll.~o~ras ci'e «Dique de abrigo en el
PJ.l~rto dt3:,ifue,n,girola»,.;de, la. provÍllcil,l.de Málaga, ~ ({COnslt'Uc·
QÍo4es, ()hde,n,.s,~~.)),. en la ,cantidad de .setenta v cuatro millo·
nescuatrQ.cientas milp~setas <74,4{lROOO pe,setas). con una baifl
de:;Ui:Ml,.:181.;65;peset?s,enbenefiéio ,del:E:7'tado.

Madrid;,:, 3üde,enero·de 1970.......El Presidente, Rafae: Montie:.

RESOLUCION de, la ComiSIón Administrativa d.(
Grupos de P.uertos por. laque se adjudican defi
nitivatnentel(1s obras de «Dragt;tdo en el nuert" de
B'arbatede prancQ; ·prim€rat?'tapu».

En sesión, de la Comisión de 30 ·peeHerode 1-97D Sk acm·do
adjudicar;ctefillitiv'.tmente. las .obras de «Dragado en e~¡ puerto
de Barba~e.de:pranco, prImera etapa}), riela orovinCla df' Cil
ct.i,z¡ aC!o,u::, Fft'll8~il"l()- LópEl.:Z Paolo ~nlacantiQ.a.q de sie~ mi,.
nones. Cl~l1tQ: catorce.trIll,~setas .(7,114'~()OO'). con una 00'J3 de
~,832,943;1?'p~~asen 'benefiel() d;;11 ES~~H:1.o,.

Madrid. 3D de enero de 197-o.-EIPtesidel1te, Rafae: Mon'ie,

RESOLUCI0Nde .Ut .. C01l'lcisión, .. Administrativa ,de
Grllp~de'Pue;rtos1Jorlaque .. };e adjudican de/mi·
tiÍ'aJ4ent.e las 0brasd;: 'HEspig,6n w,ra embarcado
'ne!'> menores en el 'Puert,o de CllmbrÜB»)

En.sesión<l~ lJ3"C9fi;ií..iüÓn de ?Ode enero de 1970 re acorde
adjUdica¡-ct~flllitivatnente.las'o~rf1Sc.de:rt:Espigón para embar
cadol)es ',n1~no:re,s :eneI;Ptlerto de Camb.rHs»,. d~ la Pl'ovincla de
Tarragoúfj:.a 'dotl,Fe:rn,ando Quce Alc~áen la. cantidad de
.cuatro miIJones ochocíenlá$ lloventa mil pesetas ¡ 4.3!m{)()O\. con
una.. baja~4e, 9J3i),'15.pe,setas. ~n benetlc,iodel' EstMJo.

J\.1,agrid;,··3Q.: {le enero, de 197();--EIPresldente, Rafael Monriel.

R'ESOLUCJONd,e la Conúsión Administmtíva de
Grupos, de· Puertos. por la que se adjudican defini
tipamente.... lail '. obras, ,de '«A:mpUactnn .del. espigón
'P4ra,la~contél1dánde artnasp'n el Tl11("l·to- dr; Df'_
11fsciJla».

E:11 ~ló-nde, la. Com15,í'éln de 30 de. enero ,de 1970 se acordó
adjudicar <cleftnitivam€ute:las. obras. de «A1l1plieción del esnif!ón
para la confe:Hr,:ón¡je.arena.senel pu,,"rto' d(>or,'jf~coJB}) de
la.provincia. ..d~. Cast~n6n.a,.don ...• Luis,·...Ba~~la ROmero en, la
gaÍnidad' d~ tJ:'es'lUmones<seten~a.·y dos ,mI' 'el€t1to núventa pe.
seta:g,COil. h{}\,enta, :.cérltini'?8 ,(3.072.190,90).

Madrid,. 30 ,de.en~ro d~ 1970,---:EI·· presidente, Rafael Montiel.

RESOLUC!'ONde let. ComiSión Administrativa de
(fr1i;pos d{! :-Puertos .pOr' 'ilqlle.se adjudican detini
u'1rn:ert'te .las obras de~'11tPl:taclónde varadero del
Pllerlode'Sant.aEuqeniadeRiv~tra)}_

Eln ,se8iÓji:!i.e.lap0niisiQnde 30 de> elle-t9 de 1970 se acordó
adjudicar défi11itiv~mentelasobras de «Ampliación del varade
!'9' ctelpl1e;t:tO:de ,Sant~ Eug~n:ia de, RiveiTa». de la provinéia
de:ya G0l'l1tlfh,a::d(tptk'JguTl<i0, 1todrig~zF,ernández en la can·
W:lf\d ·.. de,J;:re-8,::miHtme.sgiecinuev~ ,mil D(}vecientas noventa .pe-.
~tas(3~019:990t, conuu:a;baja de 4W:,oa pesetas en beneficio
del'lfu:¡:tadPi

Madrid, 3b-de -enero de:·-197Q.~E1 preSidente. Ra,rae] Montlel.


